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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DE EXPROPIACION 

RADICACIÓN: 2014-0027-00 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

DEMANDADO: LUIS HERNANDO CASALLAS CUFIÑO 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se aportó poder 

conferido ala Dra. ANDREA DEL PILAR SANTANDER VARGAS (Rótulo 

0065), para actuar en nombre del demandante AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA-ANI, conforme con lo dispuesto en el artículo 

74 del Código General del Proceso, por tanto, se reconocerá personería 

a dicho profesional del derecho.  

 

Ahora bien, se requiere nuevamente a la parte demandante de 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 13 de junio de 2023, a 

fin de dar continuidad al proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER ala Dra. ANDREA DEL PILAR SANTANDER VARGAS, 

como apoderado judicial del demandante demandante AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

2. REQUERIR a la parte demandante, para que acredite el 

cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha 13 de junio de 2023 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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